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VISTO 

El pedido de equivalencia de la prueba de suficiencia de Idioma inglés. 
formulado por la doctoranda Silvia Susana MONTANEZ, DNI No 11.388.431, 
alumna del Doctorado en Estudios Sociales de Arn&rica Latina: y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos l o  y 2' de la Resoluci6n CEA No 768107 establecen 
como condiciones para acreditar los exQmenes de suficiencia de idiomas que 
los mismos hayan sido rendidos en instituciones públicas o privadas, 
equivalentes a nivel de posgrado y que los mismos se hayan aprobado con un 
máximo de 5 (cinco] anos a la fecha de pedido de acreditación; 

Que la doctoranda Montañez solicita el reconocimiento del examen de 
idioma ingles aprobado en el marco de la Maestría en Invesfigoción 
Educotivcr, en el año 2001, según consta en el certificado presentado; 

Por ello; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

RESUELVE: 

Artículo lo: No hacer lugar al pedido de equivalencis fomulado por la 
doctorando Silvio Susano MONTAÑEZ, por lo que deber6 acreditar 
la suficiencia de Idioma. 

Articulo 2 O :  Asiéntese en el Registro de Ress7uciones. comuníquese a Despacho 
de Alumnos del CEA, a la interesada, y orchivese. 

DADA EN LA DIRECCION DEL CENTRO DE ESTUD~OS AVANZADOS DE IA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICUATRO D ~ A S  DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE. 

Av. Vklez Szlrsfield 153 - 5000 CcYdoba - República Argentina 
Tel. (54-351) 433-2086 1 2088 - Fax (54-351 ) 433-2087 1 2088 

www.cea.unc.edu.ar - centra@cea.unc.edu.ar 


